
Florencio Casuso y Antonio Merino han 
escrito un libro sobre la historia de Reino-
sa con apoyo del Ayuntamiento.

El 
Ayuntamiento de Piélagos ha firmado un 
convenio con la Sociedad Cántabra de 
Escritores para fomentar la cultura.

El  
Consejo de Ministros acordó ayer dene-
gar la autorización para la consulta popu-
lar sobre el puerto deportivo de Castro.
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/ VILLAESCUSA

El Juzgado de Instrucción número 
5 de Santander ha desestimado el 
recurso interpuesto por la represen-
tación legal del ex alcalde y conce-
jal socialista del Ayuntamiento de 
Villaescusa, Luis Eduardo Echeva-
rría, a su vez  secretario de Organi-
zación del PSC-PSOE, en la causa 
que se sigue por el Ayuntamiento 
que preside Almudena Gutiérrez 
Edesa (PP) contra el anterior alcal-
de, por unos presuntos delitos de 
prevaricación en el otorgamiento 
de licencias y devolución de ava-
les en un total de 11 expedientes. 
El Juzgado considera que hay indi-
cios de prevaricación que deberán 
someterse a prueba en el correspon-
diente juicio oral. Según consta en 
la denuncia el alcalde contravino en 
estos expedientes los informes téc-
nicos y jurídicos municipales.

 El equipo 
de Gobierno del Ayuntamiento de 
Villaescusa ha pedido la dimisión in-
mediata del concejal socialista Luis 
Eduardo Echevarría Lavín, «por ser 
indigno de ostentar tal representa-
ción en este Ayuntamiento».

Son varios los argumentos 
esgrimidos por la defensa 
de Echevarría en su recur-
so, entre ellos, la prescrip-
ción del delito. El Juzgado 
entiende que está razón no 
puede ser acogida por cuan-
to no ha transcurrido el 
tiempo legal de 10 años exi-
gidos por el artículo 121 del 
Código Penal. «El escrito 
denuncia se presentó el día 
10 de septiembre de 2009 y 
las resoluciones integrantes 
del presunto delito de pre-
varicación se produjeron 
entre el 21 de julio de 1990 
y el 13 de septiembre de 
2007, debiendo apreciarse 
el carácter de continuidad 
contemplado en el artículo 
132.1 del Código Penal para 
el delito continuado, que se 
remite al día en que se rea-
lizó la última infracción, 
que en el presente supues-
to, como se ha expresado, 
data de 2007».

/ EL ASTILLERO

El Ayuntamiento de Astillero ha 
obtenido el Tercer Premio en la 
Categoría C (entre 5.001 y 30.000 
habitantes) del Concurso ‘Capital 
de la Biodiversidad’ en el que com-
petía junto a otras 68 candidaturas 
de otros tantos municipios, proce-
dentes de 14 comunidades autóno-
mas. El galardón, que fue recogido 
por el alcalde de Astillero, Carlos 

Cortina, en un acto celebrado el pa-
sado miércoles en Madrid, se pre-
sentó en la mañana de ayer en el  
Centro de Estudios de las Marismas, 
ubicado en las Marismas Negras. 
Acompañaban al regidor el conce-
jal de Medio Ambiente, Carlos Ar-
teche y el delegado en Cantabria de 
la Sociedad Española de Ornitología 
(SEO/BirdLife), Felipe González. 
El certamen fue convocado por la 
Fundación Biodiversidad. El regidor 

explicó que el premio, del que des-
tacó su ámbito nacional, supone un 
reconocimiento a los esfuerzos en 

el ámbito de la protección y con-
servación del medio ambiente que 
el Ayuntamiento de Astillero viene 

realizando desde el año 1999, cuan-
do se puso en marcha el Plan Eco 
Astillero XXI. 

El jurado ha valorado la propor-
ción de espacios restaurados y la 
superficie de suelo protegido, los 
trabajos de restauración realizados, 
el número de especies protegidas y 
los esfuerzos realizados para incre-
mentar su número. También se ha 
valorado la implicación ciudadana 
y la existencia de un amplio progra-
ma de educación ambiental. Todos 
estos esfuerzos realizados en cola-
boración con la Sociedad Española 
de Ornitología (SEO/BirdLife) han 
supuesto que el municipio de Asti-
llero sea distinguido con este im-
portante galardón que supone la 
culminación a una larga trayectoria 
en recuperación y conservación de 
espacios naturales.

/ VILLAESCUSA

Los fundamentos jurídicos por 
los que se rechaza el recurso de 
Luis Eduardo Echevarría basan 
la apertura del juicio oral en que 
la conducta típica del delito de 
prevaricación, «consiste en dic-
tar una resolución arbitraria, en 
un asunto administrativo, a sa-
biendas de su injusticia, que en el 
presente caso viene constituida 
por un dictado de un total de 11 
resoluciones, en los expedien-
tes que se describen en el auto 
recurrido por las que se acuer-
dan la concesión de licencias y 
la devolución de avales, pese a 
que constaban en los correspon-
dientes expedientes, los informes 
en contrario tanto de naturaleza 
técnica emitidos por el arquitec-
to técnico, como de índole jurí-
dica, emitidos por el secretario 
del Ayuntamiento, el cual, tal y 
como puso de manifiesto en su 
declaración, pese a emitir infor-
mes contrarios a la concesión de 
las licencias, por deficiencias téc-
nicas, las mismas fueron conce-
didas, de ahí que existió aseso-
ramiento y prescindir de él lleva 
la conducta de imputado, en su 
condición de alcalde del Ayun-
tamiento y de presidente de la 
correspondiente Junta Local que 
adoptó parte de los acuerdos, al 
ámbito del dolo por cuanto que 
se está produciendo conscien-
te y voluntariamente un resul-
tado-resolución contraria al or-
denamiento jurídico, arbitraria 
e injusta».
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